
 

 
 
 

POLÍTICA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
 

La dirección de LAGUPRES, abajo firmante, CONFIRMA que, 

 

 En LAGUPRES respetamos los derechos humanos de las personas afectadas por sus 
actividades de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales del 
gobierno de acogida. 

 LAGUPRES cumple las Convenciones Fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo relativas a derechos laborales y en especial aquellas que se 
refieren al trabajo infantil e igualdad de oportunidades y de trato. 

 Tenemos debidamente en cuenta las disposiciones legales de los países en los que 
ejercemos nuestra actividad, las normas internacionales relevantes, así como los 
requisitos de los Sistemas de Gestión ambiental y de seguridad y nuestra política de 
conservación del Medio Ambiente, Salud y la Seguridad en el puesto de trabajo. 

 Trabajamos contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno. 

 Respetamos los principios y obligaciones derivadas de la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y especialmente las derivadas de la 
obligación de disponer de un Plan de Igualdad, en su caso, su cumplimiento y 
seguimiento, así como los necesarios procesos internos para la prevención del acoso 
sexual o por razón del sexo y cualquier tipo de actividad discriminatorio directa o 
indirecta. 

 

 
En Constantí a 9 de febrero de  2018.                 

 
  

                                              Gerencia 
 


